
ANÁLISIS  SOBRE LA  DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO EL 
BIJAGUAL EN EL MUNICIPIO DE VIRACACHÁ 

Integrantes: Andrés Alvarado, Alexis Arias, Valentina Jiménez, Jairo Jiménez y Efraín Muñoz.   

Objetivo General 

•Investigar sobre el proceso de delimitación del páramo El 

Bijagual, los actores involucrados, sus acciones realizadas, 

determinar las complejidades y proponer soluciones al respecto. 

Objetivos Específicos 

•Realizar una visita pedagógica con el fin de verificar el estado 

actual del páramo e identificar la problemática.  

•Investigar sobre los principales acuerdos, legislaciones ambientales 

respecto a la delimitación de los páramos en nuestro territorio. 

•Consultar mediante encuestas y entrevistas la opinión de la 

población acerca del tema, escuchar sus experiencias y conocer sus 

propuestas de solución. 

 

CONCLUSIONES 

La delimitación de páramos es la mejor medida para la 

protección de nuestros páramos y así asegurar el futuro 

ambiental de nuestra región  

Los principales problemas en la implementación del 

acuerdo han sido: la indisposición por parte de los 

pobladores, incumplimiento por parte de las autoridades 

competentes y la falta de recursos que lo respalden. 

Las posibles alternativas de solución son la implementación 

del ecoturismo, de un guarda-parques o el pago de servicios 

ambientales que maneja Corpochivor. Además de crear una 

conciencia ambiental sobre el cuidado y conservación de 

los páramos. 

RESUMEN: Este trabajo tiene como principal objetivo hacer un 

estudio acerca del proceso de delimitación del páramo El Bijagual. 

Vamos a investigar acerca de los principales inconvenientes que han 

dificultado este proceso y buscaremos soluciones al respecto. Dentro 

del marco legal tendremos muy presente el Acuerdo No. 08 del 28 de 

Junio de 2017 por medio del cual se declara, reserva, delimita y 

alindera el Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) páramo 

Mamapacha y Bijagual en los municipios de Garagoa, Chinavita, 

Ramiriquí, Tibaná, Ciénega y Viracachá, en la jurisdicción de 

CORPOCHIVOR. En este proceso tendremos la opinión de los 

campesinos y demás habitantes aledaños al páramo. Asimismo 

tendremos en cuenta a autoridades gubernamentales como la 

Alcaldía Municipal y la CAR Corpochivor.  

Figura 1. – panorámica del Páramo el Bijagual. 

Figura 2. – proceso metodológico de la Investigación. 

Figura 3. – Resultados pregunta 7 de la encuesta. 

Más información:  
https://ietamoodle.gnomio.com/course/view.php?id=70 
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